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POlO EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 819 

TegUCJgaJpa. D. C.. 26 de octubre de 

um. 
El Presidente Constitucional de la Repú

bll<a 
ACUERDA: 

DlspeilSar la publicación de edictos para 

0011traer matrimonio clvil, a santos Er
nesto Chacón y Concepción Cuellar, veci
not de Santa Rosa de Copán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
aue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
cho! de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 
Acuerdo N\" 820 

Teguetgalpa, n. e, 26 de octubre de 
19"11. 

El Presidente Constitucional c:te la Re· 
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaCión de edictos paro 
eontraer matrimonio civil, a Tomás Gómez 
Ripalo e Isabel Mayorga. vecinos de Qul
rniltán, Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Miniaterto de Hacienda y Crédito Pdbll
eo deslgne.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa
ehoe de Gobernación y JuaticJa, 

Rleardo Z6Dip A. 

Acuerdo W 821 

Tecuclgalpa, D. c .• 27 de oetuln de 
tm. 

• PrMidente CoiUitituclonal de la Re· 
~ 

ACUERDA: 

Nsr •• la. puhlieact6n de edietos para. 

...,lner matrlmoDJo etvll. a .TJm -

CONTENIDO 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 819 al 832 
Octubre de 1971. 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdos N9 4145 al 4156 

Diciembre de 1966. 

AVISOS 

y Ana Cecilia Alvarez, vecinos de Puerto 
Cortés, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa.chna 
de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N~ 822 

Tegucigalpa, D. C., 27 de Octubre de 
1971. 

Acuerdo N~ 82-i 

Teguclgalpa, o. C., 28 de octubre de 
1911. 

El Presidente ConBtltuctonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
contraer matrimonio civil, a Vlctor E:r
meneglldo Arauz y Dlna A. Plnnace, ve
cinos de Roatán, Islas de la Bahla, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Püblico designe.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los nespa... 
chos de Gobernación y .Justicia. 

Acuerdo W 825 

Tegucigalpa, D. C., 28 de 
1971. 

octubre de 

El Presidente Constitucional de la 
pública, 

Re-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ve
lásquez Suazo y Maria Ela Gonzále.z Ma
radiaga, vecinos de La. Paz, La Paz, pre
vio entero de (L 10.00) diez Iempiras, en 
la. oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Daspa.
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZOllipA. 

Acuerdo N~ 823 

Tegucigalpa. D. c., 28 de oetubre de 

1911. 

El Presidente COnatitucional de la Re
p\l.bllca, 

ACUERDA: 
Dispenaar la publicación de edictos para 

contraer matrtmonlo civil, a Oacar Fran· 
cisco Hungula y Elena Oiga Amapro Ma
tamoros. vec1noe de Ojojona. FranclocO 
Horazán, previo entero de (L 10.00) diez 
tempJ.raa. en la o1icina que el 'Min1aterio 
de Hacienda y Crédito P\l.bllco deolgne. 

- Comunlqueee. 
RAKON 1ll. CRUZ 

El Secretario de - ... loe Deop&

- de Gobemadón y .Justicla. 
m m-....&.. . 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrtmonfo cfvil, a Donaldo Os
min Fajardo Sosa y Mana AngeUna Mar
tel Cruz, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Haclen
&. y Crédito PübUco designe. - Comu-
niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepacho8 
~ Goberrulelón y .Juotlcia, 

----A. 
Tegucigalpa, D. c.. 28 de oetubre 11ft 

19'11. 

El Preolclente Constltuelonal de la Jte.. 
pllbUc&. 

ACUERDA: 

Díspena:ar la puN1eacfón de edictoa pva. 
contraer matrimonio clvtl, a Luia Humbert 
Zelaya Elvlr y Erllnda Suáres Reyeo. ,.,. 
Clnos de Te¡¡uclgalpa, D. c.. previo eottero 
de (L 10.00) diez lemplraa, ea la oftctaa 

f_ .... ,.. .... Nf9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R E M A T ~: S 

El infrascrito Secretario del Juz
gado 2' de Leti-a.s de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", aJ público en genera:! y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de Comayagüela, limi
tando: aJ Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; a¡ Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, lote número 
treinta y ocho, del Distrito Centra:!. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descrito 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas. que miden cada una 
cinco por cinco metros, con s~s res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra. ladrillo y ~e:a con su. te
cho cubierto de teJa, piSO enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
ha y construida hacia !a calle una 
pieza de madera que ~e cmco _por 
cinco metros, con su cocma de cmco 
por cinco varas, techo cu_bierto de 
teja, con SUs pisos. enladrillados ~e 
barro. Y en el intenor hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. c., Honduras, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

III.I.E1ES GIBOS MOKEDA METAUCA 
Coaapzu Vnta Compra Vea.la Coapn¡ Veata 

Dólar ........................... L 2.00 L 2.02 L .00 e 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6n Salv. 0.7920 0.80 .80 - 0.7920 0.80 
Que..., ·-·-··············· 1.98 2.110 .00 - 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 .301887 - 0.298868 0.301887 
Cónlolxm ········-···-.. 0.282857 O.:i.'85714 ..2857l4 - 0.2112851 0.285714 
Pe.o Me:z::i.cano .. 0.158527 D.l609 .160128 0.1614 - -Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza TO"OY Igual "' 31.103 -COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ····················-··· ......................... . 
Franco Franc6a ········-····-···· .............. -·-··· 
Franco Belga ···················-·······-····-·······-·-
Franco Suizo . ····-·········-·········· .... ·----··
Marco Alem6n ····························-········-·--··
F1orl%1 Holand&• ········-······················-····-·· 
Coroaa Sueca ................ _ ...... _, ___ _ 
u,., _,_, __ ,_ .... , .... _,_ 

Pe..ta ··············-·············---··---
Dólar Can<JCU.,... . ....... -...................... -...... _ 

N O T A 8: 

DOIJUI!S 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.0506 
0.2995 
0.2995 
8.1999 
O.OOISCO 
o.mce 
0.9873 

LEMPDIAS 
L -4.989 

0.3620 
0.0<32 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
O.DO:l28D 
0.0298 
1.9948 

l.-Loe giros ea Dólaroo Ubradoe a cargo ,de Bancoo cootarrl- oerd.n aeredl
tadoa al tl!l'l de eamblo de OCR. 8.1125 por Dólar. 

2.-Lu eotfzaclonea no ofteJa.Jea 80!1 tomadaa del fntonne IINn•naJ del ll"trat Na
tlonaJ Cltv Bank de N- Torl<. 

l.-Para evitar ~ flonter!zaa, el Directorio del Banco Cetral 4e 
Bonclu1'u a·•lorlz6 la ....,ta a la par de laa monedaa centroamertc:amu~. 

4.-Bn Baneo Ceoltral de HoDduraa ClOmpriU'A la Plata producida en el pa1s al pre
elo de New York, menoo patao que oeuloDe 1111 manejo. 

BANCo Cl!lNTRAL DE HONDURAS 

I:mp~ras. _intereses y casta. dtt ~, 
Cio eJecutivo. que le ha p~ 
señora Ma. ~varists Fa~ 1t 
dales v. de Irias. al señor lla..__ a.,_ 
Gutiérrez". Se advierte a loa~ 
sados que por tratarse de ~ 
licitación, no se admitirán ::::: 
que no cubran las dos tercera. 
tes del avalúo, el cuaJ asciende J!lr. 
suma antes indicada.-~ 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Joaquín MuriJio 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. lfay 11n 111111o 

que dice: "Juzgado de Leíraa 2t de 
lo Civii".-Tegucigalpa, F. ~ 
duras. 
Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J1a. 
gado Primero de Letras de lo q-,a, 
del departanlento de Francll!eó ÍID
razán. aJ público en genera¡ hace 111-
ber: que en la audiencia señalada par 
este Juzgado, para el dia aábldo 
veintiséis de febrero del COI'I'Íelllt 
año, a las nueve de la mañana, ¡tira 
el remate en pública subasta del iD
mueble siguiente: Un lote de ll!rn. 
en la Hacienda El Guayabo, de ftriaa 
derechos, entre los cuales se eJ1C1a. 
tran ciento treinta y una ma-m, 
mil novecientas cincuenta y seis 91-
ras de terreno del sitio mencleaa& 
propiamente situado en el lugu Da. 
mado San Joaquín, La Flor y La CID
lesa, que limita especialmente aal: 11 
Norte, con terrenos del manifeataa. 
te y representados; al Sur, aitioe dt 
San Lorenzo; al Este. con ~ 
de don Cornelio Castro y del 1111111-
festante y representado; al Oeste, 
con propiedades del mismo 1D811!t5-
tante y representados. Este deredlo 
de terreno se encuentra inscrito ba.jl 
asiento número 350, páginas 362 Y 
363, del tomo XXIX, del Reglatl'o dt 
la Propiedad. La venta se ha1i pul 
pagar a los señon:s: José Mu:fa cu
co, Amalia Edelmn-a López viuda dt 
Casco, Judith Casco López, 10116 ~ 
rfa Casco López y Omar Ola» ur 
pez, cantidad de lempiras e inferells 
que le adeuda el señor Juan IWD l1t 
lina y Molina, más las costas del 1"' 
cio y e¡ inmueble fue valorado • 
la Cantidad de Siete Mil Och~ 
Setenta v Un Lempira con Seteata J 
Cuatro Centavos. Se advierte qae ~ 
tratarse de segunda licitacl6n. -
postura hábil la que se haga ,.. 
cualquier cantidad. - Tegto1 'grlpl 
D. c., 3 de febrero de 1972. 

José Faustino LaiDes -
Secretario. 

(f) José Faustlno IefnN .,. 

Hay un aeDo que dice: "JWilll' 
de Letras 1• de lo Civil.-<-_. 
galpa".-HOilduras. 

Del 9 al 19 F. 72. 
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infr8.!!Crito Secretario del Juz-
El PrúJlero ctE, Letras de lo Civil, 

gad<! ento de Francisco Mora
~~ en general, h~ ";"-ber: 
zan. ::.PJ:. audiencia del día saba:_do 
~-'~h de tnaf7.0 del cornente ano, 
.,_..,....~ de 1a mañana. y en el 
a laS n ocupa este Juzgado, se re
¡ugar ~ ública subasta el inmue
JD&ts:ri- ·enJ: "Un Jote ~e terreno _de 
ble ~=eana. de extension, o sea diez 
1111& "' cua<Jradas ubicado a dos 
nill ~ y medio ,;oore la margen 
~ .. que conduce a Suyapa. f<;>_r· 
""ip;,:t;; de un Jote mayor, extenSion 
~ con Jos nombres de Guara
IJIU!teCa, San José y San Miguel del 
TraPiche en esta ciudad, inscrito el 

. . oon el númerv> 209. folios del 
~341 del tomo 175, del Regiatro 
de la ProPiedad Inmueble y Men;an
tll, del departamento de FranCISCO 
Jli.razá.n. El inmueble relacionado ha 
&ido valorado en la cantidad de cien 
JDÍl Jemlliras, valor as}gnado por pe· 
rltaje, y se rematara para con su 
producto haCer pago al Banco de 
Hondlll'SS, s. A., en cantidad de lem
piras 'JW: es en adeudarle la sociedad 
"lfoSPPtSl Especialidades Suyaps, 
s A." y se hace la advertencia de 
~e por tratarse de primera licita
Ci6n no se admitirán postores que 
no c'ubran los dos tercios d<:l avalú?, 
y sin gue hagan el respectivo depo
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino Lainez M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay u~ 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 
Del 11 F. al 4 M. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

terreno de Juana Maria Andrade; bl 
Otro terreno ubicado en el mismo Ju
gar que el descrito anteriormente el 
cual mide tres manzanas de exten
Slon, acotado con cerca de piedra, 
cultivado con zacate artificial; en el 
cual se encuentra construida una ca
sa de adobes, entejada, compuesta de 
una aala, dormitorio y su cocina; to.. 
do con los siguientes limites: al Nor
te, con propiedad de N arcisa A vil a 
Fonseca; al Sur, con terreno de los 
herederos de Aurora Andrade; al 
Oriente con propiedad del señor 
Adán Andrade; y. al Poniente, con 
propiedad de Rosa Sabina de Fonse
ca; e) Otro terreno sito en la mon
taña de Azacualpa, aldea de Jaca
lea pa, de esta jurisdicción, llamado 
"EJ Cedro", que mide cinoo manzanas 
de extensión, cercado de piedra, todo 
con estos límites: al N<Jrte, con pro
piedaddeCanillaAvila~seca;al 

Sur, con terreno de Evaristo Truji
llo; al Oriente, con propiedad de Se
bastiana Fonseca de A vila; y, al Po
mente con terreno de Julia Zepeda; 
d) Otro terreno situado en el lugar 
llamado "El Paso del Ganado". el que 
mide seis manzanas de extensión. po
co mas o menos, acotado con cercas 
de piedra y madera; ubicado en aldea 
"El Terrero Blanco", jurisdicción de 
Maraita todo con estos límites: al 
Norte, ,;,n propiedad de Alfonso An
drade y camino de por medio; al Sur. 
con terreno de Leopoldo Andrade; al 
Oi-iente, con propiedad de Teódolo 
Andrade, carretera que conduce a 
San Rafael; y, al Poniente, con pro
piedad de Sebastiana Fonseca de A vi
la· e) Otro terreno sito en el lugar 
d~crito anteriormente, conocido con 
el nombre de "Cerro de la Cuz", mi
diendo tres manzanas, cultivado con 
zacate artificial, acotado con cercas 
de piedra, alambre espigado y cerco 
natural todo con estos límites: al 
Norte ;,.,n propiedad de Alfredo Go
doy; ~Sur, con trereno de Enrique
ta Garay de Rodríguez; al Este, con 
camino que de El CeTro de la Cruz, 
conduce a la montaña; y. al Oeste, 
con terreno de Sebastiana Fonseca de 
A vil a· f) Otro terreno situado en la 
mont,;_;,a de Azacualna. de este Dis
ttito Central, que media manzana de 
extensión, sin acotar, con los siguien
tes límites: al Norte. con propiedad 
de Ramón Rosa Amador; at Sur Y 
Oriente con terrenos de heredercs de 
Camila' Avila; y, al Poniente, con 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
fmes legales consiguientes, hace sa
ber: que en esta fecha presentó a 
este Despacho el señor Luis Antonio 
Avila Fonseca, mayor de edad, casa
do, agricultor, vecino del municipio 
de Maraita, en este departamento, 
una solicitud de Titulo Supletorio de 
loe ,;guientes inmuebles: a) Un te
rreno que mide diez manzanas de 
extensión superficial, acotado con 
cercas de piedra, cimiento y madera, 
cultivado con zacate artificial; todo 
ubicado en el sitio denominado "Ji
caro Grande". en la al des de Terreno 
Blanoo, jurisdicc!ón de Maraita, con 
los siguientes limites: al Norte, con 
!m>Piedad de Adán Andrade; al Sur, 
camino real; al Este, con propiedad 

propiedad de Rafael Elvir; !l"l Otro 
terreno sito en la aldea de ''Terrero 
Bla¡l<:o'~. ~uisdicción de. Maraita, el de n<n-<-'-.. ---.. F--; y,,.¡ Oeste. con 

que mide ocho manzanas de extensión 
superficial acotado con cercas de 
piedra y madera. cultivado con za
cate artificial, con estcs limites: al 
Norte, con camino real, que conduce 
a Maraita; al Sur, con caminos ru
rales; al Oriente. con propiedad de 
Antonio Sierra; y, al Poniente, con 
propiedad de Adán Andrade; h) Otro 
terreno situado en el lugar llamado 
"El Carrizal", jurisdicción de Marai
ta acotado con cercas de piedra y 
al~bre espigado, cultivado con za
cate natural. encontrándose construi
da una casa de adobes, entejada. com
pu€Sta de una pieza, dos dormitori011 
y cocina, todo con estos limites: al 
Norte. oon propiedad de los herede
ros de Ramona Fonseca; al Sur, con 
proJ)iedad de Sebastiana Fonseca de 
Avila; al Oriente, con camino real; 
y, al Poniente. con propiedad de los 
mismos herederos de Ramona Fonse
ca; i) otro terreno ubicado en el lu
gsr llamado "San Lorenzo", en la al
dea de El Terrero Blanco, jurisdic
ción de Maraita, el que mide diecio
cho manzanas de extensión superfi
cial, acotado con cercas de al.ambre 
espigado, piedra y madera, cultivado 
con maiz en parte, todo con estos lí
mites: al N<>rte, con propiedad de he
rederos de Camila Avila; al Sur, con 
t e r r e n o de Pedro Rodríguez ; al 
Oriente. con propiedades de Angel 
Arturo Morales y Andrea Elvira Mo
rales, Rio de San Lorenzo de TX>r me
dio: y al Pon'ente. carretera que 
conduce a San Pedro (Valle). Para 
acreditar les extremos de la solicitud. 
ofrece ]a infonnación de los testigos: 
Mariano Antonio Andrade, Francisco 
Antonio Rodrí!11lez y Juan Ramón 
Fonseca Andrade. todos mayores de 
edad, casados. al?:ricultor<'s, propie
tarios y vecincs del municipio de Ma
ra!ta".-Tegucigalpa, D C diciem
bre o. 1971. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secret.a.rio. 

(f) Francisco Portillo Figueroe.. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Teguciglpa, F. M. 
-Honduras. 

Tomás Arita Valle, 
Srio. por ~Y-

14 E., 14 F. y 15 M. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Ecouomia, 
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hace saber: que con fecha do• de di- NOTA: A los suscriptores de que con fecha seis de d' · h~ 
_ •• ~ ICiem re del 

ciembre del presente año, se admitió LA GACETA. se les hace saber: "'ntc ano. "" adm>tio la solicitud "'-· 
la solicitud que dice: "Patente de In- .. Patente dí' Imención -Se- que~: 
vención.-Señor Ministro de Econo- que tres meses después no se de Economia. -En r.ep Do< M;,;,.., • . reoenlacióo 
mía.-En representación de Colgate- admiten reclamos. L;;s Eng>nee s .\nd Consultants, de 
Palmoli,·e Company, corporación del poración del Estado de Dela luc., "'· 
Estado de Delaware, domiciliada en LA DIRECCION riliada en la c~udad de Pittsh::- 4oo,¡. 
.'3()() Park Avenue, ciudad de New de Pcnnsylvama, Estados Unidos 4e ~ 
York, Estado de New York, Estados nca, vengo a pedir se sirva Aa,¡. vecientos setenta y uno.-(f) Daniel """""doo!. 
Unidos de América, vengo a pedir se L Car N , patente, por un período de v.:.-.. Casco ., net • 112 . Lo que se ·-~ ""-
sirva concederle patente, por un pe- · bl para el im·ento denominado·. "DI..,;::-pone en conocimiento del pú ico pa- -•.,.. 
ríodo de veinte años, para el inven- f TIVO DETECfOR DE .......,_. ra los e ectos de ley.-Tegucigalpa, • ~"'c"""-'l'U-
to denominado: "COMPOSICIONES 2 d d · b RA", del cual acompaño d-·n· . D. C., e ictem re de 1971. ~ """""" 
DENTIFRICAS", del cual acompaño dibujos por duplicado, reclamando ...,! 
descripciones por duplicado, recia- Adán López Pineda, de su exclusiva pr<>piedad, lo .._.., 
mando como de su exclusiva propie- Registrador. en las hojas de reivindicaciones 
dad lo contenido en las hojas de 15 D 71 14 E F 2 adjuntan tambien por duplicado. ~~ • ., . y 13 . 7 . l pod .. _ 
reivindicaciones que se adjuntan tam- e er para que se razone y ae me e 
bién por duplicado. Presento el poder vuelva, Y en su oportunidad, sup~;.., ...,. 
para que se razone y se me devuelva, El infrascrito, Registrador de Pa- ceder la patente que solicito, IIIIDdaolo 
y en su oportunidad, suplico conceder tentes y Marcas de Fábrica, depen- d~vo~ver un _eí_em~lar de la deocripc;¡., 
la patente que solicito, mandando de- diente de la Secretaría de Economía, dibu.JOS Y relVlndicaciones, ccn la -
volver un ejemplar de la descripción hace saber: que con fecha treinta de tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., IJoia. 
y reivindicaciones, con la constancia noviembre del presente año, se admi.. ta de noviembre de mil novecientos • 
de ]ey.-Tegucigalpa, D. C., veinti- tió la solicitud que dice: "Patente de tenta Y uno.-(!) Daniel Casco L., c.r. 
nueve de noviembre de mil novecien- Invención.-Señor Ministro de Econo• net N' !12". Lo que se pone en ....,¡. 
tos setenta y uno.-( f) Daniel Cas• mía.-En representación de Uss En- miento del público para los efedllo ,¡, 
coL., Carne! N' 112"· Lo que se pone gineers And Consultants, Inc., corpo- ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de dicienibre 
en conocimiento del público para los ración del Estado de Delaware,domi- de l97L 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ciliada en la ciudad de Pittsburgh, 
dos de diciembre de 1971. Estado de Pensylvania, Estados Uní-

Adán López Püteda, 
Registrador. 

Adán López Pineda, dos de América, vengo a pedir se me 
Registrador. sirva concederle patente, por un pe

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente ,de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 'di
ciembre del presente año, se admitió 
la S<Jlicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.--En representación de Colgate
Palrnolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
.'3()() Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el inven
to denominado: "PREPARACIONES 
DENTIFRICAS", del cual acompaño 
descripicones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de noviembre de mil no-

ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "CONSTRUCCIONES 
PARA CONCECTAR Y ALINEAR 
SECCIONES DE UN BASTIDOR DE 
RODILLOS DE GUIA", del cual 
acompaño descripciones y dibujo por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito; mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
caciones con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carne! 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Paten· 
tes y Marcas de Fábrica, dependiente de 
la Secretaria de Economia, lw:e saber: 

15 D. 71., 14 E. y 13 F. 72. 

TUTELA OFICIOSA 

El infrascrito. Secretario del J'ut
gado de Letras de lo Civil, ptra )(11 
efectos legales, pone en conocimielltA> 
del públi<lo, que en las diligencias '10-
luntarias de tutela oficiosa del -
Adalberto Gutiérrez, se encuentra loa 
autos que literalmente dicen: "Juzga
do de Letras de lo CiviL San Pedro 
Sula, de veinticinco de enero de mil 
novecientos setenta y dos. V!StaJ Y 
Considerando: que en autos se aeNI
taron plenamente los hechos que fllt
dan la petición de estas diligenelu. 
como Tutora Oficiosa del mencr 
huérfano Adalberto Gutiérrez, alu
donado por sus padres, dehlendo.ITI
cerse las publicaciones que ptt•
la Ley lo mismo que las inScrlpc» 
nes dei caso y hacer saber est2 _. 
bramiento a la interesad&. para 111 
aceptación y efectos legales.-~ 
quese. Artículos 93, 94, 95. 95, 
183 187 184. 185, 189, 986, :: 
988: 990 y 1000 del ()ódigf? de 
cedimientcs y 444 del ~<;::¡ 
-E. Sabillón A.-Sello.- ... 
Zorto. - Sello". "J u z g a d 0 '"' 
Letras de lo Civil.--San PedrO SI
la, veintiocho de enero de a:f -;: 
vecientos setenta y dos.. (]116. 
aceptado la señorita BemJCe 
de las generales que C(llllll:aD_ de : 
tos el cargo de Tutora .()llcial'& 

m~r Adalberto Gutiém'So = 
nesele el cargo.-NotiflqueR· 
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CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accic.nistas de la Sociedad "INVERSIO
NES AGROPECUARIAS DE HONDURAS, S. A.", a una 
Asamblea Extraordina:i~, el 28 de febrero de 1972. a las 9:00 
de la mañana, en las o_f1cmas de la coe1pañi2.. sitas en el Edifi
cio Arévalo de TeguCif;alpa, D. C., para tratar la aprobacwn 
de un?s contratos. SI no se c~lebrare el día señalado por falta 
de q¡¡C>rum, se celebrara el dia siguiente a la misma hora. 

ARTURO LOPEZ LUNA 
8no. del CoWJejo de Administra'ción. 

14 F. 72. 

~~~~~~~========== 
loe 93. 94 95. 96, 98, 100, 183, 184, de diciembre de mil novecientos se-
185, 187,' 189, Código ~e. Procedi- tenta y uno, dictó sentencia decla
mientos.-Sello.-E. Sabillon C.-Se- rando a hsbel Agurcia de Sempé 
Jlc. Bemabé Zorto.--Secretario'' - A:1da Ag'!rcia de Ulloa, Teresa Agur: 
San Pedro Sula, 2 de febrero de 1972. c1a de Milis y Mercedes Agurcia Or-

Berna bé Zorto, tiz, herederas ab intestato de su di-
Secretario. funta madre legítima Maria Ortiz 

viuda de Agurcia, concedjéndoles la 
(f) Bernabé Zorto. Hav un sello ane posesión efectiva de dicha herencia 
di~: "Ju7o-2.C:::-- ue Letras de lo Ci- s'in perJUicio de otros herederos d~ 
vi1".-San Pedro Sula, Cor'"é· -Hon- igual o mejor derecho.-Tegucigal-
duras. pa, D. C., 9 de febrero de 1972. 

14 F. 72. Francisco Portillo Figueroa, 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general. hace 
saber: que en sentencia dictada por 
este Juzgado en esta misma fecha, 
fueron declarados herederos ab in
testato: Carlos Centeno Laínez, por 
si y, a los menores Gloria del Ro
sario. Luis Antonio y René Alfonso 
Centeno Laínez, representados por 
su abuela y, a la vez tutl)ra legítima 
nombrada mediante' fallo de este 
Tribunal senora Carlota Aguijar 
'liada de Laínez, y se les concedió 
la poeesión efectiva de la herencia, 
CJUe a su defunción dejara su padre 
legitimo don Carlos Humberto Cen
teno Lainez. sin perjuicio de otros 
heltdet<l& de igual o mejor derecho. 
Lo que se manda a publicar para. 
laa ftnea legales consiguientes.-Te
fbcigalpa, D. C., 9 de febrero de 
1972. 

Francisoo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Fru.ciaco Portillo Figueroa. Hay 
tDl sello que dice: "Juzgado de Letras 
:¡. de la Clvil".-Tegucigalpa, F. M. 
-JioJickn.a. 
lt F. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
~ de Letras' Tercero de lo Civil, 
~ departamento de Francisco Mo
razán. al públi<n en general y para. 
los efectos de ley haee saber: que 
eelie Juzp& con fecha tnlluta y uno 

Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3' de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

14 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juez 
de Letras Departamental de Islas de 
la Bahía. al público en general y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinticinco 
de enero del año en curso, dictó -
tencia declarando a los señores An
tonio Emilio Rosales Bodden, Hilda 
Annielee Rosales Bodden de Mea, 
Nydia Inna y GUberto Salvador Ro
sales Bodden, Enrique Alfonso, Cris
tóbal Eduardo e Iris Magdalena, to
dos de apellido Rosales Bodden. he
rederos testamentarios de su difunta 
abuela Natividad Cubas Sanniento, 
y se les concedió la poaesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Roatán. 4 de febrero de 1972. 

P. P. Ore1lana V. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: •'Juzgado de Letras".-
Ro&tán, Islas de la Bahla. 

14 F. 72. 

El infrascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de Franciseo Mora
zán, al público en general y para lo& 
efectce de ley, hace .saber: que este 

Juzgado con fecha tres de febrero del 
año en cur~o. dict0 ~e!ltenc:a d~la
r::<nd:: a la &añora Lq_ .. ~-a :Mo~ir_" viuda 
de Hernández, h'.:'n:.·co-!"a ab i_'!"'~+ato 
de 3U illfunto E'SP'JSO señor An.§..--el G
Hft rJmdez. y lé roncede la posesión 

l\ a e! e :a td encia, sin perjuicio 
de otr.Js }!PrerJér:>s de igua1 o mejor 
derech,o.-Te<;Ucigalpa, D. C. 4 de fe
brero de 1972. 

Francisco Portillo F .• 
8(·creiaric.. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un selle> 
que dice: "Juzl(ado d<> Letras 3' d,.. 
lo Civi!.-Te¡rucígalpa"'. 

14F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Reg:istrnd<>r de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regia.. 
tro de marea.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Hoffmann-La Roche Products Limi
ted, corporación de Bermuda domici
liada en Woodbonrne Hall: Wood
bourne Avenue, ciudad de Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la representación de un frasco, de. 
bajo del cual se lee el nombre "Ro-

[j§ 
RO CHE 

ese", y a su derecha. y en poeieión 
vertical, la palabra "Test", tal como 
se muestra en las etiqueta.¡ que a 
acompañan; para disthiguír: produc
~ quimicoe usadoe en lnduStzfa ,.
Cieneia, y productos farmacéut:l-, y 
la cual se aplica a los envaae., •• 
y empaques que cootielten ra. Pl'O
ductcs, grabándola, impriJniéDdola. 
estampándola, por medio de eti 'JUt
~ que se les adhieren, y ea caaf
qwera . otra forma apropiada en et 
COtnel'ClO. Presento el poder para qu< 
se. razone en lo conducente los de. 
mas do<;umentos de le7 y · e1 cliaé. 
-TeguCigalpa, D. C., ftlntiuno de 
enero de mil novecientoe lletenta 
dos.-(f) Dan~¡ Casco L eamJ 
N: 112". Lo que se IlODe .. COIIOCII
nuento del público para ra. eteet. 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 31 "de 
enero de 1972. 

Adán l.ópeo Plaeda, 
Re&is;nJor. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de ::1 Se-cretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieCinueve 
de enero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eoonomía. 
-En representación de Rorer lnter
Amerícan Corporation, corporac10n 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Virginia Drive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

Kli\RON 
para distinguir: una preparaciÓn me
dica para el tratamiento de acné co
mún y condiciones relacionadas, y la 
cual se apHca a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, pa-r medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil nO'Vecientos se
tenta y dos.-(fl Daniel Casoo L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa: D. C., 19 
de enero de 1972. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
r'\ce saber: que con fecha diecinueve 
de enero do! presente año, se admitió 
la solicitud ove dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Eoonomía. 
-En representación de Rorer Inter
Amerícan Cocporation, corooracwn 
del Estadoo ·de Delaware. domiciliada 
en 500 Virginia Drive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Urrido~ de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente <'n la palabra: 

DERMIK 
para distinguir: un grupo de sustan
cias dermatológicas medicadas. en for. 
ma. de cremas. ungüentos, lociones y 
productos relacionados, para el tra-

tamiento de varios desórdenes de la 
piel, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
profl;1~tos, --;-rabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra f•orrna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da· 
niel Casoo L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán Lépez Pineda, 
Registrador. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eco!ll()mía. 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter
American Ccrporation, corporación 
del Estado de DPlaware, domiciliada 
en 500 Virginia Drive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Un'idos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
con•istente en la palabra: 

VAN OXIDE 
para distinguir: un preparación far
macéutica para aplicación tópica en 
acné; y la cual SP aplica a los enva
ses ,eajas y empaques que contienen 
el producto. grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra fonna apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Camet N• 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

SE HACEN GRABADos 

La Tipograña Nacional,-. 

ce st:s servicios de Fo~ 

do, a todas las Dependen:ill 

Gubernamentales del FttD. 

LA DIRE<X::loJ. 

El infrascrito, Registrador de "
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de ~. 
hace saber: que con fecha veinte de. 
enero del presente año se admlll6 
la solicitud que dice:"~ de. 
pósito de una marca de fá~ 
Señ<;>r Ministro de Eoonornla.-Ye · 
DarlO Montes, mayor de edad, _:.. 
do, Abogado, y de este v~· 
como representante de la Farbenfa,: 
bríken Bayer Aktiengesellsehaft, doo 
m.iciliada en Leverkusen-Ba~ 
en Alemania, con toda la consider&
ción debida, comparezco pidiendo El 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representada, colá 
tente en la palabra: 

que le sirve para distingnir, arnpa¡w 
y expender los productos que fablÚI, ' 
consistente en remedios medicinall!ll; 
se usa impresa, grabada en cualquier 
tipo de letra, color o tamaño, y 11! · 
aplica sobre los envases, empaqu\!1,' 
cajas y demás med1os que los contl&-' 
nen, en las formas acostumbradas ea 
el comercio. Acompaño el poder que · 
me acredita para esta representaclóD, ~ 
razonado, para que se me devuelva, Y; 
los demás documentos regla.menf:aó' 
rios. rogando la admisión de esta .,. · 
licitud, y sus trámites, y en su opor· · 
tunidad que se emita el Acn!'rdo cm~-'. 
cediendo el registro mencumado.-· 
Tegucigalpa, D. C., catorce de enero< 
de mil novecientos setenta Y dos.-. 
(f) Darío Montes. Carnet del Col&-~ 
gio de Abogados N' 100". lf' _que •j 
pone en conocimiento del pubb.co. Jll"_, 
ra los efectos de ley.-TeguCJgalpí.. 
D. C., 20 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi.<lrador. 

3, 13 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa-. 
tentes y Marcas de Fábric~r 
diente de la Secretaria de --'-te de 
hace saber: que con f_echa ~ 
enero del presente ano. ~ ,.. 
la solicitud que dice: "~?'O :.S... 
pósito de una marca de fabrica. . · 
ñor Ministro de Economla Y =-· 
cio.-Su Despe..cho.-Yo, A edil.; 
Andonie Bendeck, mayor de~
casado, Docto~ en 9nimlca Y éiudl4 
cia y con reSidencia en esta 
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........;.,ta.r de los Laborato
~AJidifa~·;; adjunto a la Fann~
~ [)olores, situada en el barno 
Cl& If"'de Tegucigalpa, DIStnto Cen
AbaJO -~ldna conforme a las le
tra!, or¡;~pÓblica de Honduras, 
yes .f debido respeto compa.rt;zco an
con . ted -oiicitando e¡ reg¡stro y 
te 11 ' ' d f'b o epóo., de una marca e a nca 
~ )Jondureña. denmninada: 

PICi\CHO 
deltJIIonlllte en lavanda y floral, 
,._ que ae a~~ a desadoran
t.- ., cuya descripcwn, apa~ e!' 
el etisé 0 electrotipo respectivo. DI
ha marca ampara distingue y pro
~ en general, aÍtículos de perfu
meria cosméticos y productos afines 
y ae áplica 0 fija a los envases, pa
quetes cajas y empaques que los 
eontieñen, por medio de etiquetas, 
impresiones, grabados y las demás 
formas o modos generales emplea
dos en el comercio. Acompaño los 
oomprobantes respectivos, como ser 
diez ejemplares de la marca en cues
tión, clisé o electrotipo que repre
eenta la marca. En el registro de la 
marca N• 18126, se encuentra la 
O>nstancia del Distrito Central. Pa
ra que me represente en esta solici
tud confiero Poder, al Licenciado 
Leonidas Rosa, quien posee el Car-
net del Colegio de Abogados ......... . 
N' 00778.-Tegucigalpa, D. C .. cator
ce de enero de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Abrahan Andonie 
Bende~k". Lo oue se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Te,;rucigalpa, D. C., 20 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador 

3, 13 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año. se 
admitió la solicitud qne dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
~torios Sanalo, C. A., domici
liada en la ciudad de Caracas, V ene
mera, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

OVITEST 
P&ra distinguir: reactivos bio.quími
-. Y la cual se aplica a los envases, 
caju y empaques que contienen los 
PI'Odula, ctos, grabándola, imprimiéndo-

eslampfm.dola, J>Or medio de eti
~ que se les adhieren y en cual
qwera otra forma aproniada en el 
CO!UQ¡¡eio. Presento el poder para que 
:ia~en lo conducente. lo.o de-

"""--wuentos de ley y el clisé.-

Tegucigalpa. D. C., veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta y dos. 
- (f) Daniel Casco L. e a r n e t 
NQ 112". Lo que se pon~ en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa_ D. C., 31 de 
enero de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año se 
admitió la solicitud que dice: "Reg;s
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Companhia de Cigarros Souza Cruz, 
domiciliada en la ciudad de Río de 
Janeiro. Estado de Guanabara, Bra
sil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular que muestra en 
la parte superior la d~nominación: 
"Charm 100", en la inferior el nombre 

CHARm ro 

CHARm 
"Charm", y en el centro un dibujo 
caprichoso, tal como se mu~tra en 
los ejemplares que se acompanan, pa
ra distinguir : taba.co manufacturado 
0 no, y la cual se aplica a las caje
tillas, envases. cajas y empaques que 
contienen los productos. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, loe demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. vein
tiuno de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(fl Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

El infrasc~to Regi!'!trador de Pa
tentes y Marea.:. de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Eeoncwnla, 

hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economía y Comercio. 
--Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandova.l. 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N• 41. en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Company, Sociedad AnóDima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados UnidO!! de América. con ofi
cinas en el N• 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York. N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
autenticado que acompaño a la so
licitud de registro de la marca de 
fábrica Enjay N' 3412, qne en esta 
misma fecha estoy presentando y de 
donde pido se razone, con todo el 
respeto debido comparezco a pedir 
que previos los trámites legales co
rres¡:¡ondientes y el pago del impues
to resnectivo, se haga el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominP~R: 

ENJAY 
(N• 2850) la cual usa mi repreeen
tada. para' amparar y distinguir en 
el comercio : Cuerdas, redes, toldos, 
velas, sacos; materiales de relleno, 
materiales textiles fibrosas en bruto 
y demás artículos similares, nombre 
comercial que se usa en todas las 
fonnas, estilos y tamaños y que con
siste en la palabra "Enjay", impre-
sa, estarcida o de cualquier otra ma
nera de las usuales en el comercio, 
ya sea sobre las envolturas que con
tienen los productos o sobre loe ar
tículos mismos en toda clase de ma
teriales y colores. Esta marca de 
fábrica, fue registrada en la Direc
ción General de Industria, División 
de Propiedad Industrial del Minist&
rio de Industria y Comercio de la 
República de El Perú, por un período 
de diez años, el día 20 de agosto de 
1968 y se encuentra por consiguiente 
en vigencia, de conformidad con el 
Certificado de Registro y Renova
ción, que dibidamente autenticado 
acompaño para que se agregue a las 
diligencias respectivas. Acompaño 
asimismo el Contrato de Agencia, 10 
ejemplares impresos de la marca y 
el clisé correspondiente. Al Sr. Jefe 
de la Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, respetuosamente pido : 
Se me admita la presente petición, 
junto con los documentos acompa
ñados. se le dé el trámite sefialado 
por la lev y en definitiva. previo el 
pago d~l impuesto respectivo. se ha
~ el registro v depósito de la marca 
de fábrica "Eniav" (N: 2850), te
niendo J>Cr sustituido el Poder con 
one ~~tiono en el Abogado Céleo 
Borias Bonilla. Colegiado N" 0234. a 
qul<'n otorgo todas IRS facultades del 
mandato a mi conferidas.-Teguci-
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galpa, cuatro de enero de mil nove- te. Al señor Jefe de la Sección de Pa- tria, División de Propiedad In~ 
cientos setenta y dos.-(f) Jerónimo tentes y Marcas de Fábrica, _r<'Spe· d_el Mm1steno _de Industria ~ 
Sandoval". Lo que se pone en cono- tuosamente pido, se me admita la Cio de .la Republica de El l ~
cimiento del público para los efectos presente petición, junto con los . do- un periodo de diez años e} ¡::. Por 

'de ley.-Tegucigalpa, D C 13 de cumentos acompañados; se le de el agosto de 1968, y se e;,uen 1• ~ 
e~ro de 1972. trámite señalado por la ley, y en de- consigUiente en vigenc-ia de t>a JlOt 

finitiva, pre_ vio el pago del impues- midRad con .e.l Certificacto'de ~~-
Adán Lóf"'Z Pineda, ¡ t to res¡;ectivo, se haga e regts ro Y y .enovacwn, que debidam 

4, 14 y 24 F. 72. 

Registrador. depósito de la marca de fábrica de- tenticado acompaño para ente a,¡. 
nominada: "Enjay" (N° 2971) te- agregue al expediente · C!1Ie. a. 
niendo por sustituido el Poder con que Acompaño asimismo e] ¿~. 
gestiono en el Abogado Céleo Borjas Agencia, 10 ejemplares iJnPI'Oiot de 
Bonilla, a quien otorgo todas las fa- la marca y el clisé corres~ 
cultades del mandato a mí conferí- Al Sr. Jefe de la Sección de p~ 
das.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de y M::rcas de Fábrica, respetuOI!amen
enero de mil novecientos setenta Y te fll.~o: Se me admita la 
dos.-(f) Jorónimo Sanrloval". Lo que petJewn. JUnto con los ctoci:: 
se pone en conocimiento del público acompañados; se le dé el trámite 
para los efectos de ley.-Tegucigal- ñalacto por la Ley Y. en~ 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econooma, 
haoe saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Secretaría de E'conomía y Comercio. 
--Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
Jeg:ado N" 41. en mi caráoter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Company, Sociedad Anónima, 
constituida de conformidact con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidcs de América. con ofi
cinas en el N• 30 ele Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y .. carácter que 
ac•Pdito con el Poder deb;d~mente 
legalizado, acompaño a Ja solicitud de 
registro y depósito de la marca de fá
brica: "Enjay" (N" 3412), que en esta 
misma fecha estoy presentando y de 
donde pido se ra2lone, con todo el res
peto debido comparezco a pedir que 
previos los trámites legales corres
pondientes y el pago del impuesto 
respectivo, se haga el ree;istro y de
pósito de la marca de fábrca deno
mir!lr!::t~ 

ENJAY 
(N' 2971), la cual usa mi representa. 
da para amparar y distinguir en el 
comercio: pinturas, barnices, lacas, 
preservativos, tintes. mordientes, re
sinas naturales y demás artlculos de 
la misma clase, nombre comercial que 
se usa en todas las fonnas estilos y 
tamaños, y que consiste en la palabra: 
"Enjay", impreso, estarcido o de 
cualquier otra manera de las usuales 
en el comercio, ya sea sobre las en
volturas que contienen los productos 
o sobre los artículos mismos, en toda 
clase de materiales y colores. Esta 
marca de fábrica fue registrada en 
la Dirección General de Industria, Di
visión de Propiedad Industrial, en la 
Secretaria de Industria y Comercio 
de la República de El Perú. por un 
periodo de diez años el día 21 de 
agD«to de 1968, y se 'encuentra por 
consigniente en vigencia, de confor
midad con el Certificado de Registro 
y Renovación que debidamente lega
lizado acompaño para que se agregue 
al expendiente respectivo. Acompaño, 
asimismo, diez ejemplares impresos 
de la marca y el clisé rorrespondien-

pa, D. C., 13 de enero de 1972. ~reVJo el pago del impuesto lE8IJet. 
o\rlán 'J•nf'7 p¡1wda. bvo. se haga el registro y deDtWito 

/(r¡!istrado' de la marca de fábrica "Enjay" 
(No 2849), teniendo por •lllltitutivo 

414 24 F 72
r·rlt:';,..,.,,.\,-!l!-&; eiPoderconquegestionoen.e}.&L.

' y · · d C'l Bo · ....,. ga o ,e eo r¡as Bonilla, Colegia& 
N• 0234. a quien otorgo todas las 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretar;a de Economía, 
ha~e saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pó~ito de una maree. de fábrica.
Ministerio de Economía y Comercio. 
-Sección <1e Patentes y Mar.cas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio Co. 
legiado N' 41. en ll"i cará~ter de 
..Ano<l~r•rlo Especial de la Standard 
Oil O:>mnanv Sociedad Anónima. 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
~stados Unirle" de América. con ofi
CJU~q "" el N• ::10 ile Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito r.on el Poder debidamente 
":u~enticado Que acompaño a la so
hCitud de registro de la marca de 
fábrica "Eniav" (N• 3412), QUe en 
esta mi"""'" f<>cha estoy presentando 
Y de donde oido se razone con todo el 
respeto flebido oomnareZco a nedir 
que nrevios los trámites le~es co. 
rresnonrllmttes v el pago del imll'Ues
to ,...,.,.,.,..tivo. 8e hae-a el rel!lstro v 
denl.oi+n rl., ia marca d., fábrica de-
nom; .. atls. : . 

ENJAY 
(N• 2849), la cual usa mi represen
tada, para amparar y distinguir en 
el comercio: Hilos nombre comer
cial que se usa en' toda las formas, 
estilos y tamaños, y que consiste en 
la palabra "Enjay" impresa, estar
cid& o de cualquier· otra manera de 
las usuales en el comercio ya sea 1>0-
bre las envolturas que contienen Jos 
Productos o sobre los artlculos mis
Ill()S, en todas las formas usuales. 
en toda clase de materiales y colores. 
Esta marca de fábrica, fue registra
da en la Dirección General de Indus-

faeultactes del mandato a mí .,.ft. 
ridas.-Teguci!~alpa, cuatro de ....., 
de mil novedentos setenta y do&
( f) Jerónimo Sandoval". Lo QUe .. 

pone en conocimiento d~J núblico 111-
ra les efectoe de ley.-Tegurigalpa, 
D. C. ,13 de enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72. 

Adán López Pittedo, 
Registraxlor. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tE;ntes y Marcas de Fábrica, depal
diente de la Secretaria de EJconom!• 
hace saber: que con fecha trece ~ 
enero del presente año, se adlllltl6 
la solicitud que dice: "Registro y a. 
pósito de una marca de fáhriea.
Secretaría de Economía y O>mereio. 
.......sección de Patentes y Mlll'CU-de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Saacloftl. 
mayor de edad, casado, Abopdo. 
hondureño y de este domicilio, 0,. 
legiado N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la SlaDciUd 
Oil Oompany, Sociedad Arb ·• 
constituida de confor!llidad ctm .. 
leyes del Estado de Nueva Jerllf, 
Estados Unidos de América, COII • 
cinas en el N> 30 de Rockefeller 1'11-
za, Nueva York, N. Y .. carácfer ~ 
acredito con el """"""" que ctebid•m 1 ~& ... ,.. 

legalizado acompaño a la 141 
de registro y d<ipósito de la mua 
de fábrica 'Enjay" (N• MUl; .. 
en esta misma estoy presentaDdD-{ 
de donde pido Se razone. con todD 
respeto debido comparezoo a rt'fr 
que previos los trámites legaleS • 
rrespondientes y el pago del ~ 
to respectivo se haga el ~ J 
depósito de la marca de fibrlcll • 
nominada: · 

ENJAY 
-~· (N' 2968), la cual usa~ ....... _.. • 1 

tada, para aDipar&r Y ...........,-
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El infr.¡scriLO, Registrador de Patentes y Marcas de Fá-
AVISO . dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 

bn<a.oon fecha diecinueve de enero del presente año, se admitió 
:"solicitud que dice: ''Registro de marca. -Señor Ministro 
d Economia.-En representación de Tabacalera Hondure
-e S A. domidliada en la ciudad de San Pedro Sula depar-na · ' , tP.ento de Cortés, vengo a ~dir el registro de la marca de 
(jbrica ronsistente en una etiqueta rectangular que sirve de 
..,v<>Jtorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta 
ll13l"C&; leyéndose "" las dos caras m a yo res de la misma, la 
palabra distintiva: "Paladín", y las que dicen "King Size"; 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA

CETA .. , se les ruega cancelar los meses atrazados 

de dicha Suscripción. 

LA DIRECCION 

H\LADIN PALADI!\" tal oomo se muestra en los ejemplares que se acompañan. 
La palabra distintiva "Pala.din" podrá ser aplicada a las ca
jas, lal:b.J, cartones y demás empaques que contengan el 
producto, grabándola, imprimíéndola, por medio de etiquetas 
Impresas, y ea cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el p-J<ier para que se razone en lo conducente, 
los demás docum<.ntos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de didembre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo que se pone en 

conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D .C., 19 de enero de 1972. 

"' N 

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

apareciendo &bajo de ellas, y dentro de un rectángulo en po
sición vertical, la t:gura de un caballero y las palabras "Oon 
J'iltro", y llevando en las caras menores la palabra: "Pala
dln", un número 20, y las leyendas: "Tabacalera Hondureña, 
S. A." y ''Producto Centroamericano hecho en Honduras"; 
oon reivindicación de los colores blanco, rojo, negro y dorado, 25 E., 4 y 14 F. 72. 

el comercio: Productos químicos des
tinados a la industria, la ciencia y 
la agricultura, resmas s-intéticas, 
materias plásticas en bruto, abonos, 
materias curtientes; sustancias ad
hesivas, destinadas a la industria y 
demás artículos de la misma clase, 
nombre comercia¡ que se usa en to
das las formas, estilos y tamaños y 
que consiste en la palabra "Enjay", 
impresa, estarcida o de cualquier 
otra manera de las usuales en el co
mercio, ya sea sobre las envolturas 
que contienen los productos o sobre 
los artículos mismos, en toda clase 
de materiales y colores. Esta marca 
de fábrica, fue registrada en la Di
~ión General de Industria, Divi
sión de Propiedad Industrial del Mi
nisterio de Industria y Comercio de 
~ Repúbli_ca de El Perú, por un pe
ríodo de diez años, el día 21 de agos
to de 1968, y se encuentra por con
siguiente en vigencia. de conformi-

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

._n para publicarse en LA 

GACETA, deben esJar escrilol 

por an solo &ente y, si poli. 

ble fuere a máquina. 

LA DlRECClON 

Viene de la la página 

que el lllinLsterlo de Hac!en<la y Crédito 
Público designe.-Cornuniquese. 

RAl\ION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Ztlnlga A. 

dad con el Certificado de Renovac10n 
y Registro, que debidamente auten
ticado acompaño para que se agre
gue al expediente respectivo. Acom
paño asimismo el Contrato de Agen
cia, diez ejemplares impresos de la 
marca y el clisé correspondiente. Al 
Sr. Jefe de la Sección de Patentes y 
Marcas de Fábrica, respetuosamente 
pido: Se me admita la presente peti
ción, junto con los documentos acom
pañados, se le dé el trámite señalado 
por la ley y, en definitiva. previo el 
pago del impuesto respectivo, se ha
ga el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada 'E n j a y" 
N• 2968, teniendo por sustituido el 
Poder con que gestiono en el Aboga
do Céleo Borjas Bonilla. Oolegiado 
N• 0234, a quien otorgo todas las fa
cultades a mi conferidas.-Teguci
galpa_ cuatro de enero de mil n'?ve
cientos setenta y dos.-(f) Jerórumo 
Sandoval". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
R~. 

.. 14y)iF.72. 

Acuerdo N"' 827 

Tegucigalpa, D. C., 29 de OCtubre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
oontraer matrimonio civil, a Clpriano Pi~ 

neda y ltosa Amalfa Aguiluz, vec:lnOl!l de 
San Pedro Sula, previo entero de . 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAliiON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N 9 828 

Tegucigalpa, o. e , 29 de octubre de 
1971. 

li:l Preaidente Constitucional de la Repd· 
blfca, 

ACUERDA: 

Dispenaa.r la publicación de edictos para 
rontrae.r matrimOnio civil, a J'oet Javier 
Yllleda y Zona Esperanza Regalado, ve
cinos de San Marcos, Oootepeque, previo 
entero d4!i (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de HacleDda y 
Crl!dito Público deaigne.-<:omunlqll.e. 

RAJI:ON l!t CRUZ 

1!:1 -!ario de - ... loa Deopa· 
- de Gobemeclón y Juaticia. 

--..A. 
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Acuerdo N 9 S29 

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pala 
contraer matrimonio civil, a Rubén Ga· 
barrette y Cándida Hernández, vecinos de 
Guartta, Lempira, previo entero de .... 
¡L 10.00) diez lempiras, en la oticlna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

IUcazdoZ6Dlp A. 

terio de Hacienda y crédito Público de

signe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Eetado en los Despa· 

chos de Gobernación y Justicia, 

-Z6Dlp A. 

Acuerdo N° 831 

Tegucigalpa, D. c., 29 de octubre de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pllbUca, 

ACUERDA: 

A Quien Interese 
Los cheques que se ..._ 

dan a estos Talleres debea 111 
ser a nombre del Direc1Qr '1\. 
pografía Nacional. 

LA DIREOCIOB 

Acuerdo N" 832 

Tegucigalpa, D. C, 29 de octu.tn dt 

1971. 

El Presidente Constitucional de lo ftt. 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Acuerdo N' 830 

Teguc.igalpa, D. C., 29 de octubre de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la RepO· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dlepensar la publlcación de edictos para 
cOntraer matrlmDnio civil, a Juan Rosa 

Vásquez y Ana Rataeia Garcla Alvarenga, 
vecinos de Nueva Armenia, Francisco Mo
razán. previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en 18. oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Públlco deslgne . .....CO· 

muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

D1epensar la publicación de ed!etoo pon 
contraer matrimonio civll, a Juaa :rru,. 
ctsco Mungula y Reina Margarita ~ 
Velásquez. vecinos de Tala.nga. FraDet. 
Morazán, previo entero de (L 10.00) ._ 
lempiras, en la oficina que el M1n1lt.edt de 
Hacienda y Crédito Público deelgne.-co. 
muniquese. 

ltAMON E. cat. 
DispenSar la publicación de edictos para 

c.ontra.er matrimonio civil, a José A. Bueso 
y Maclovüt Rosales, vecinos de Arada, 
Santa Bárbara, previo entero de (L 10.00) 
diez lempira.s, en la oficin~ que el Mlnts-

El Secretario de Estado en los DesDa
chos de Gobernación y Justicia, 

El Secretario de Estado en los D11fa. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zfinlp A. 

Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo N• 4145 

Comayagüela, D. C., 15 de diciembre de 1966. 

El Presidente de la República, 

A1CUERDA: 

Autorizar la suma de dos mil quinientos dos lempiras diez 
centavos (L 2.502.10), que por la Tesorería Especial del Instituto 
"18 de Noviembre", de Catacamas, departamento de Olancho, se 
hará efectiva en la cancelación de las siguientes facturas: 

Recibo Rodolfo Mercada!, Cuaderno de Actas . . . . . . . L 
Bazar Lempíra, Rodolfo Mercadal, libro de actas, tiza 

tela razo .............................•...... 
Bazar Lempira, Rodolfo Mercada\, grapas .......... . 
Bazar Lempira, Rodolfo Mercadal~ clavos ... ~ ...... . 
Bazar Lempira, 2 brochas ...................... . 
Bazar Lemipra, trapeadores, tape manta ....•...... 
Bazar Lempira, cañamo ....................•... 
Bazar Lempira, aguarras .........•......•...•..• 
Bazar Lempira, tomillos, fuscibles .•..........••• 
Bazar Lempira, yeso ••......•.•.•..••.••••.••.• 
Bazar Lempira, escobas ..........•.•......•..... 
Bazar Lempira, Cañamo .........•.............. 
Bazar Lempira, grapas, clavos, foCos •••.••.••.•.• 
Bazar Lempira., pintura negra, rollo tape ........ . 
Bazar Lempira, piel seda, pintura, cartulina •..•..•. 
Bazar Lempira., loción lntimate, Ohs. Madre Instituto 
Bazar l.empira, tiza ....................•...•... 
Bazar Lempira., grapas porcelana., toma corriente por-

talampara, rosetas cordón .....•......•. : •... 
Bazar Lempira, yardas alambre eléctrico .....••... 
Bazar Lempira, candados yale, cartulina •.. , ...•.. 
Bazar Lempira, pliegos cartulina •..••............ 
Bazar Lempira., bisagras ............•...•.•..... 

Lem . _ .. _ "'·--· Bazar plra, • .,...,., -·~ ..••••.....•••••.• 

6.18 

11.85 
4.12 
0.72 
4.12 

15.97 
0.62 
2.06 
4.41 
9.27 
2.00 
3.03 

13.08 
5.15 
8.86 

10.30. 
7.73 

59.95 
4.12 
3.61 
2.84 
1.29 
4.64 

Bazar Lempira, botella barnis, pintura etc. . ....... . 
Bazar Lempira, papel manila .................. . 
Bazar Lempir~ focos ..................... · · . · · . 
Rivera y Cía., placas sombrear, guías, etc ......... . 
Rivera y Cía., flejes ...................... · · . · · · 
Rivera y Cía., stencil y papel .................. · .. 
Rivera y Cía., letras, gestetner ................. . 
Rivera y Cía., stencil ....................... · .. 
Rivera y Cía., cajas stencil gestetner ........ · · · · . · 
Rivera y Cía., grapas ......................... . 
Rivera y Cía., tape ................ ~ .. · · · · · · · · · 
Rivera y ICía., tubos tinta gestetner .......... · ... . 
R~vera y Cí~a., flu_ído ~corrector ............. · · . · · · 
R1vera y C1a.. m1meografo ................ · · · · · · 
Rivera y Cía., papel mimeógrafo color verde . · · . · · · 
Rivera y Cía., placas sombrear, guías, estiletes .. ~ . • · 
Rivera y Cía., stencil electrónicos ...... · .. · · · · · · · · 
Rivera y Cía., stencil electrónicos grabado ... · · . · · · 
Rivera y Cía., stencil, fluido corrector .... · · · · · · · · · 
Imprenta Calderón, S. de R.L., lápices, borradores, 

cinta engomada ................ · · · · · · · · · · · · 
Imprenta Calderón, S. de R. L., papel carbón · . · · · · 
Imprenta Calderón, S. de R. L., borra tinta . · · ·; ·: · 
Imprenta Calderón, S. de R. L., cuaderno 200 pagmas 
Imprenta Calderón, S. de R. L., engrapadora, grapas · 
Imprenta Calderón, S. de R. L., repuesto parker · · · · 
Imprenta Calderón, S. de R. L., pliegos ~pe! bond · · 
Imprenta Calderón, S. de R. L., 6 plumillas . · · · · · · 
Tienda Ramón Y oung Wing, papel oficio . · · · · · · 
Tienda Ramón Young Wing, fardo pepe! straza • 
Tienda Ramón Young Wing, papel straza, t:a.rna.D

0 

oficio .........•• •. · · · · · · · · · · · • · · · • · • • · • · · • 
Papelería Suárez Romero, Block papel ... · · · · · · · 
Papelería Suárez Romero, clips, carbón,. Yes:? • • · · · · · 
Papelería Suárez Romero, tinta para numeografo · · · 
Honduras Industrial, S. A., sobres .... · · · · · · · · · · · · 
Gasolinera Shell Central, aceite N• 30 . · · · · · · · · · · · 
Recibo Roberto Romero A., propaganda · · · · · · · · · 
Recibo José Santos Ch., Reparaciones asientos · · · · · · 
Recibo Porfirio Díaz C., propaganda . · · · · · · · · · · · · 

LNI 
Lll 
llll ..91 
lfó 

U9.'11 
5.67 
6.11 

TIJI 
151 
1D6 
~ 
I.AI 

11.41 .. 
!ül 

-': ... 
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.,;ho Héc!Or Cerrato R~írez, sobres y papel L 30.00 Ht-ciho Herminio Antonio Y alenzuela~ reparación 8 
R La Cubana. aguarras ...................... . 
fllla'Salllpedrana. Miguel Mencta, papel cemento ... . 

lOO 
845 

pupttres ........... __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 16.00 

La SaJDitedrana. Miguel ~encía, papel crepé .....• 26.90 Recibo Henninio Antonio \·alenzuela, construCCIÓn 

La • n Valencia, clavos · · · · • · · · · · · · · • • · · · · · • · · •.• 
s.J? y alencia. clav05 .. "." · .. · · · .......... 

120 escntono, pupitres, cátedras, mesa archh·o, mimeágrafo 660.00 

S::, Editorial Centroamencano .....•.••••••••.• 
~rvicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alean. 

IO.OO Recibo !César Rivera, por !50 postes de cerco . . • . • . . 112.50 
60.00 Recibo Oiga de ~foya, por hechura, pintura y bordado 

riDado .. · ...... "· ...... " .......... . 33.48 
de seis banderines para los campeones y suhcampeones 

Reci.: Antonio González Rodríguez, ahrir sanjo, co- deportivos . . . . .. . . .. . .. .. . . .. .. . . . . .. . .. .. . . .. .. 9.00 

xión agua · · · • · · • • · · • · · · · • • · • • · • · • • • • Reca:' Salvador Veles Busch, limpiar con tractor so-
1.50 TOTAL .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. L 2.,502.10 

Lares del instituto ...... · .......... • .. • .... · 
R ·00 Marco Tulio Ulloa D., dos cajas stencil •.•.• 
s:'oo Nacional de Fomento, dos talonarios .••••.•• 
Banco Nacional de Fomento, dos talonarios •.•.••.• 

150.00 
30.90 

1.00 

El gasto se tomará de los fondos especiales existentes 011 dicha 
T esorena y pertenecientes al referido Instituto.---{;omuníquese. 

Banco Nacional de Fomento, dos taJona~ os ....... . 
1.00 
1.00 

O. LOPEZ A. 

Banco Nacional de Fomento, dos ta1onanos •••••.•. 
Banro Narional de Fomento, rollos alambre cidón, 

gropu. . ......................... . 

1.00 

194.67 

El Sectftario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

• RaJad Bartlala B. 

Acuerdo N• 4149 

Comayagüela, D. C., 16 de diciembre 

de 1966. 

Vista. para resolver la solicitud presen· 
tada a la Secretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por el señor 
Hipólito Noriega Sandoval M., casado, 
Maestro de Educación Primaria y vecino 
de Río Blanco, departamento de Cortés, 
oontraída a pedir se le declare solvente 
con el E.stado, en virtud de haber traba· 
jado en las Escuelas Primarias de la Re· 
pública, por un tiempo igual al que reci
bió ayuda como bequista del Estado, rea· 
lizando estudios en la Escuela Normal de 
Varones "El Edén", departamento de Co

mayagua. 

Arompaña los documentos con que com
prueba los extremos de su petición. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 
"orahle del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente de· 
darar solvente con el Estado al bequista 
que acredite haber prestado sus servicios 
profesionales en las Escuelas Primarias de 
la República por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca. 

Por tanto: el Presidente de la Repú
hliea, 

Declarar solvente con el Estado al Pro

leoor Hipólito Noriega Sandoval M, de 

<lOil!ormidad con el Artículo 208 del Có
digo de Educación Pública y 225 del R& 

~lo General de Educación Media.
ComUDíqueoe. 

O. LOPEZ A. 

n Socmario de Estado en el Despacbo 
...... Btlue..,;oo ~ 

R.¡..l~B. 

Acuerdo N• 4150 

Comayagüela, D. C., 16 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a la Profesora Alicia C. de 
Maldonado, Profesora Auxiliar Interina 
de la Escuela Urbana "Dionisio de He· 
rrera", municipio de Aramecina, depar· 
tamento de Valle, en sustitución de la Pro· 
fesora Dalila de Maldonado, a quien se le 
concedieron seis semanas de licencia por 
razones de maternida~ a partir del 10 de 
septiembre del presente año. 

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho confonne Decreto N 173 
del 16 de octubre de 1957, reformado con 
el Decreto N• 114 del 6 de junio de 1963. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deapacho 
de Educación Pública, 

RaJad Banlala B. 

Acnerdo N• 4.151 

Comayagiiela. D. C., 16 de diciembre 
de 1966. 

Vista la oolicitud presentada a la Se. 
cretaria de Estado en el Deapacbo de Edu· 
cación Pública, por la Profeoora Maria 
Marta !Canales 1\a..-, mayor de edad, ..,¡. 
tera, Muotra de Educación Primaria, y 
vecina del municipio de Choloma, depar· 
lamento de Cortés, oontraída a pedir oe le 
declare oolvente coo el Estado, en virtud 
de haber trabajado en las Escuelas Pri· 
nwiaa de la República, por un tiempo 
igu.U al que recibió &yQC~a:eomo bequiota 
del ~ realizutdo estudioa en la E. 
eae1a Normal ele Sefioritoo ele ... cioodM; 

acompaña los documentos con que com· 
prueba loo extremos de su petición. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa. 
, .. arable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decJa. 
rar solvente con el Estado al bequiota que 
acredita haber prestado sus servicios pro
fesionales en las Escuelas Primarias de la 
República, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora María Marta Canales Ramos, 
de conformidad con el Articulo 208 deJ 
Código de Educación Pública y 225 del 
Reglamento General de Educación Media. 
--- Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Eduución Pública, 

Rafael B"rdalu B. 

Acuerdo N• 4152 

Comayagüela, D. C., 16 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la .República, 

ACUERDA: 

Modificar el Acuerdo N• 1229 de Educa· 
ción Pública, lecha 25 de mano de 1966, 

tn la forma siguiente: Autorizar al eriíor 

Procurador General de la República, para 

que en su condición de Repreoeatanlie del 
Estado, comparezca en nombre do &le al 
otorgamiento de una escritura pública de 
donación do unoa loc.s que dará la "Tela 
Rald C.,.,.pany•, al Ministerio do U... 
ción Pública, para la ediflcac:l6a ele )u 
"Vlfteowwao do .._..,.., ... La Limo, 
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dt:partamento de Corté~; Tela, departa
mento de At1ántida; y, Progreso, Departa
mento de Y oro, así: La Lima, Un Lote, 
con una extensión superficial, Sf'gún plano 
elaborado, de Siete Hectareas, Doce Areas 
y \"ovf'nta y Cuatro Centiáreas; Tela, un 
Lote, con una extensión superficial, según 
plano elaborado, de Catorce acres y un 
décimo de acre, a sean Ochenta y un mil 
novecientos cuatro varas cuadradas, con 
doscientas vemtmn milesimas de vara 
cuadrada; y, Progreso, Un Lote, con una 
extensión superficial, según plano elabora· 
do, de Seis manzanas, siete mil novecien
tos sesenta y tres varas cuadradas y die· 
ciocho centesímas de vara cuadrada, en~ 

contrándose construido en este lote un 
edificio escolar. El valor total de e s t a 
donación aproximadamente, es de Tres 
Mil Doscientos Lempiras (L 3.200.00). 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despach~ 
de Educación Pública, 

Rafael Barda/a B. 

Acuerdo N• 4153 

Comayagüela, D. C., 17 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Pública, con fecha 8 de diciembre 
del presente año, por el señor Rafael Al· 
berto Paredes Paz, estudiante y de este 
vecindario, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo N• 3279, del 23 de noviembre 
de 1962, por el cual se le concedió equiva
lencia del Plan de Estudios de Educación 
Comercial (Plan Derogado) al Ciclo Co· 
mún de Cultura General, en el sentido de 
incluir en dicho Acuerdo las asignaturas 
del Ciclo Diversificado de Educación Co
mercial. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo· 
rabie de la Dirección General de Educa
ción Normal, Secundaria y Comercial. 

!Considerando: Que la Dirección Gene· 
ral es de opinión por que se acceda a lo 
solicitado, 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la ampliación solicitada en la 

forma siguiente: Primer Curso del Ciclo 

Diversificado de Educación Comercial: 

Contabilidad, Idioma Nacional, Inglés, Co
mercial~ Nociones de Derecho, Nociones 
de Economía Política. Segundo Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación Comer· 
cial: Contabilidad Bancaria, D e re e h o 
Mercantil, Estadística, Inglés ~ 

Educaciún Flsica y Deportes. Tercer Cur
..=:..) dd Ciclo Din:rsificado de Educaci1Ín 
Comercial: Contabilidad de Costos. Leyes 
Hacendarias, Organización y Administra
ción de Empresas, Finanzas. - Comu· 
níquese. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Educación C úulica, 

'Rafael Bardales B. 

Acuerdo N• 4154 

Comayagüela, D. C., 16 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre· 
taría de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Pública, con fecha 8 de diciembre 
del presente año, por la señora Juvencia 
Mérlo de González, estudiante y vecina 
de la ciudad de San Marcos de Colón, 
contraída a pedir equivalencia de estudios 
de las asignaturas que cursó y aprobó 
conforme al Plan de Estudios de Educa· 
ción Normal (Plan Derogado), con las 
similares del Ciclo Común de Cultura 
General. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 
rabie de la Dirección General de Educa
ción Normal, Secundaria y fC'omercial. 

Considerando: Que se concederá equí
,·alencia de estudios siempre que las asig
naturas cuya equivalencia se solicita, ten
gan la misma denominación en ambos 
Planes, Artículo 78 del Código de Educa· 
ción Pública. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en 
la forma que sigue: Primer Curso de} 
Cido Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Artes Plásticas, Educación pa
ra el Hogar. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Natu
rales., Matemáticas., Educación F í si e a, 
Educación Musical, Artes Plásticas, Edu· 
cación para el Hogar e lnglés.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael &nlalu B. 

Acuerdo N• 4155 

Comayagüela, D. C., 16 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de f.dn. 
cación Pública, con fecha 30 de ...... 

Nota de la Administrac~a 
Los originales que le ea. 

Vlen para publicarse en LA 
OACETA, deben estar I!IC:Iib 

por un solo frente y, lli JIOii. 

ble fuere a máquilla. 

LA DIRECCJON 

bre del oorriente año, por el señor Alt. 
jandro Barahona Romero, contraída 

1 
pedir ampliación del Acuerdo N• 1786, 
del 25 de abril de 1966, por el cual oole 
concedió equivalencia del Plan de '-
dios de Educación Normal y de la F.ocaola 
Superior del Profesorado "Fra.nclaco Me. 
razán ", al Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Diversificado de Educación Seo.
daria, en el sentido de incluir en diea 
Acuerdo las asignaturas de Historia de 
Honduras y Centro América, Sociolagla 
del Primer Curso del Ciclo Divenifi<U, 
de Educación Secundaria, Idioma Nacio. 
nal, Inglés, Biología, Problemas Socieh. 
Culturales y Económicos de Honduras y 
Centro América. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa. 
vorable de la Dirección General de f.olt. 
cación Normal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que esta Dirección Ge
neral es de opinión porque se acceda a lo 
solicitado, 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder la ampliación solicitada en la 
forma siguiente: Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria~ 
Historia de Honduras y Centro Amórioa. 
Sociología. Segundo Curso del Ciclo p;.. 
>ersificado de Educación Secundaria: 1 .. 
ma Nacional, Inglés, Biología, Problowo 
Sociales, Culturales y Económicos de Hoa
duras y Centro América.-Comuniqve&e-

0. LOPEZA. 

El Secretario de Estado en el ~ 
de Educación Pública, 

Rafael Bardsla ~ 

TEGUCIGAL,.,. O.C. MOIID'•d CJ 
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